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Administrar. registrar y controlar los recursos asignados; y tramitar fas 
amchaclones y transterencías liquidas de las partidas preeupuestejes 
de acuerdo a la-s necesidades. de la dependencia o unidad 
administrativa de su adscripción: 

Fungir ,de enlace entre eJ área de adscripción y tas direcciones de 
Admlntstración. Prog;amación y FinaAzas: 
Proveer en forma oportuna, los recursos matefi¡tles, humanos y 
financieros a las unidades administrativa5 del área de adscripción 
para su óptimo funcionamiento¡ 
Proponer a la persona tftular Ja actuafización del manual de 
organlza<;jór¡ y procedimientos de la unidad administra1iva; asl como 

v. 

IV. 

11. 

Artículo 75.~ Las direcciones. coordinaciones y órganos desconcenliados del 
muntclp10, segU..1 sus necesidades o requenmlentos, y acorde a la autorizac!ón 
presupuastat, podrán contar con una unk:lad de enlace administrativo que ejercerá 
dentro de su área de adscripcién l~:s aigo!entcs atribuciones: 

Adn1inistrar en forma eficiente los recursos humanos, nn:;tncleros y \ 
materiales asigr,ados. estableciendo el registro, control y apüoactón de- j 
los mismos: 

t De 1as Unidades de Enlace Administrativo 

CAPITULO 111. 
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XI. 

X. 

IX. 

VHI. 

VII 

coordinar ·1a elaboración de los diversos programas. proyectos y 
manuales adtninlstrailvos del á~a de su adsetipclón; 
Elaborar, en coordinactón con la persona btular, el proyacío de 
presupuesto anual de egresos del área de su adscripción, 

Tramitar las comprobaciones del ejercicio presupuestal~t~ las 
dependencias oorrnaUvas de Ayuntamiento, l1 --'\ 

Proponer las normas, pol!ficas y directrices para la admini3tración 
documental, asf como la Ol'ilanlza·ción de lo-s archivos de trémita y de 
concentraci6-n; 
Coadyuvar con la Dirección de Administración en el proceso quincenal 
de la nómina, i"formando oportunamente los movimientos e 
Incidencias dal personal adscrito a la dependencia o unidad 
administrativa de su adscripción; 
Evaluar trimestralmente los programas de gasto corrierue e invers.ión, 
en eocrdinacién con la Dirección de Programación; 
Cumplir las disposiciones estableck:ias por las dependencias 
normaüvas de la admlnlstración pública municipal. en lo referente a la 
aplicación de los recursos tinanóeios; y 
Organizar y resguardar el a;chlvo de ttámlle y de concentración de la 
dependencia. órgano desconcentrado o unidad de su adscripción, y 
observar les normas, pollticos y directrices de transparencia y 
rendición de cuentas, protección de datos personales y administraci6n 
documental 

VI 
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